
 El jueves 26 de junio tuvo lugar la última reunión del Consejo Escolar de este 
curso. Los puntos tratados fueron los siguientes: 
 
 1º) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
 Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
 
 2º) Información relativa a distintos asuntos de interés: concurso de carteles 75 
aniversario, Coro del Colegio, Escuela de Ajedrez, etc. 
 
 El director, informó de los cursos que habían sido premiados en el concurso de 
carteles. 
 También se informó de que el Coro del Colegio había participado en IV 
Certamen de la Comunidad de Madrid, habiendo recibido una mención de honor. 
 Se aprobó la continuidad de la Escuela de Ajedrez, aunque se indicó que el 
problema que presenta la Escuela es que empieza con una muy buena participación de 
los chavales, pero que según va transcurriendo el curso se van produciendo 
importantes abandonos. En la Escuela participan chavales de 4º, 5º y 6º de Primaria. 
 
 3º) Información sobre las obras a realizar en el Centro durante el verano. 
 
 En este punto, el director ofreció la información de que disponía sobre las obras. 
En principio se iniciarían en agosto y no se sabe a que va afectar. 
 
 4º) Resultados de las pruebas CDI (6º de Primaria), Trinity (2º de Primaria) y 
de Evaluación de Diagnóstico (4º de Primaria). 
 
 Se comentaron los resultados obtenidos por los alumnos en las distintas 
pruebas. 

En el examen de 6º de Primaria, se obtuvieron resultados ligeramente inferiores 
a la media de la comunidad, se habló sobre las posibles causas y se trataron de 
proponer soluciones y medidas para mejorar el rendimiento de los alumnos. 
 Por lo que respecta, a la prueba del Trinity College la totalidad de los alumnos 
presentados superaron las pruebas con éxito. 
 Por último, en lo que respecta a la prueba de 4º de Primaria todavía no se 
disponen de datos. 
 
 5º) Renovación de la empresa de comedor. 
 
 En este punto, se planteó por parte de la dirección que en las fechas en que nos 
encontrábamos la elección de cualquier otra empresa que no fuera Aramark, era 
inviable, pues no se disponía del tiempo necesario. 

Y este argumento propició la crítica de los padres presentes en el Consejo 
escolar, pues podía haberse planteado la cuestión con más tiempo, máxime cuando en 
el anterior Consejo se les hizo saber las quejas que nos habían llegado sobre los 
problemas de comedor. Por todo ello, se solicitó que el próximo curso se tratase este 
tema en el mes de comedor febrero. 
 
  
6º) Calendario escolar para el próximo curso. 
 
 Se informó que el próximo curso empieza el 15 de septiembre y finaliza el 23 de 
junio del próximo año. 



 
 7º) Estudio y aprobación, si procede, de la Memoria del curso escolar 2007/08. 
 
 El jefe de estudios hizo una breve exposición, en especial, de la metodología 
utilizada para su elaboración. 
  
 Hay que destacar varios puntos: 
 
 El primer punto es el Plan de Convivencia, el cual está elaborado por una 
“comisión de profesores que junto con el Jefe de Estudios se ha encargado de ir 
trabajando durante todo el año en reuniones mensuales en las cuales se ha ido dando 
forma a un programa que se pondrá en funcionamiento plenamente el curso próximo”. 
 Habría que indicar que el artículo 2 Decreto 15/2007 de la Comunidad de 
Madrid establece que en la elaboración del Plan han de participar todos los sectores de 
la Comunidad Escolar,  incluirse en la PGA y, por supuesto, como establece el artículo 
8 del mismo Decreto ser aprobado por el Consejo Escolar. Por esto los padres del 
Consejo escolar mostraron su disconformidad ya que habían sido excluidos de la 
elaboración como por haber estado trabajando durante todo el curso en esta cuestión 
sin haber sido informados, sin siquiera haberse convocado la Comisión de Convivencia 
del Consejo Escolar ni una sola vez, ni para ser informada de estos trabajos. 
 Un segundo punto del que se informó, fue el tema de la reorganización de los 
cursos que el próximo curso comienza 3º de Primaria. Se trató de explicar las razones 
por las que se hacía esta reorganización de los grupos. Los padres les dijimos que 
estaba cundiendo una alarma social por este tema, porque se había esperado al último 
momento para anunciar esta reorganización, sin ninguna explicación previa y siguiendo 
una política de hechos consumados. Así mismo, se les comunicó que podrían tener un 
problema con la indignación y la incomprensión de los padres a esta medida. 

Se explicó que esta era una decisión del Claustro, que sólo a ellos les 
correspondía tomar esta decisión y que no se sometía a debate, por lo que, le 
indicamos que, muy probablemente a partir de septiembre los padres se presentarían 
en el despacho del jefe de estudios para pedirle explicaciones. 
 
 Se trató  algún tema más de la Memoria, de menor importancia. 
 
 8º) Ruegos y preguntas 
 
 Se informó al Consejo de la supresión de la ruta escolar que traía a los chavales 
que viven en la zona de los puertos. En este tema, tal vez, la reflexión es conseguir 
saber, porqué si la dirección del colegio conocía la resolución de la Dirección Territorial 
desde primeros de mayo, nosotros no lo supimos hasta el final del curso 
 También se pidió por parte de los profesores que en el aula-taller de 
compensación externa se incluyera el inglés, pues, especialmente, en 3º se plantea un 
importante problema en el Área de Conocimiento del Medio.  
 Por último, señalar que los profesores anunciaron que en el primer Consejo 
Escolar de septiembre se volvería a retomar la jornada continua. 
 
 
 
 Con esto acabó el consejo escolar, deseando un buen verano a todo el mundo. 
 


